
C.A. de Santiago

Santiago, veintinueve de julio de dos mil veintiuno
Con  el  m rito  del  certificado  de  folio  N 72  y  por  haberé °  

transcurrido el t rmino legal sin que la parte recurrente -folio 68- hayaé  
dado cumplimiento a la carga procesal establecida en el art culo 776 delí  
C digo de Procedimiento Civil,  en relaci n al 197 inciso segundo deló ó  
mismo cuerpo normativo, t ngase por é desis t ido  el recurso de casaci nó  
en  el  fondo,  interpuesto  por  do a  Samantha  Moran  Tapia,  enñ  
representaci n de la parte demandada, con fecha ocho de julio del a oó ñ  
en curso y concedido el d a catorce de julio del mismo a o, en contra deí ñ  
la sentencia de dieciocho de junio de dos mil veintiuno.

Asimismo, con el m rito del certificado de folio N 73 y por haberé °  
transcurrido el t rmino legal sin que la parte recurrente -folio 69- hayaé  
dado cumplimiento a la carga procesal establecida en el art culo 776 delí  
C digo de Procedimiento Civil,  en relaci n al 197 inciso segundo deló ó  
mismo cuerpo normativo, t ngase é por  desis t ido el recurso de casaci nó  
en  el  fondo,  interpuesto  por  don  Javier  Magnasco  Fern ndez,  ená  
representaci n de la parte demandante, con fecha ocho de julio del a oó ñ  
en curso y concedido el d a catorce de julio del mismo a o, en contra deí ñ  
la sentencia de dieciocho de junio de dos mil veintiuno.

Devu lvase.é
N°Civil-3185-2019.

          

En Santiago, veintinueve de julio de dos mil veintiuno, se notific  por eló  
estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Séptima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Lilian A. Leyton V., Ministro

Suplente Alberto Amiot R. y Abogado Integrante Jorge Norambuena H. Santiago, veintinueve de julio de dos mil

veintiuno.

En Santiago, a veintinueve de julio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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